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ESTADO DE RESULTADOS VENTAS DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROSESTADO DE RESULTADOS VENTAS DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROS

(En miles de pesos)

PRESTACIONES MÉDICAS A TERCEROS (Grupos - Denominaciones)PRESTACIONES MÉDICAS A TERCEROS (Grupos - Denominaciones) Del 01/01/AA01 al DD/MM/AA01Del 01/01/AA01 al DD/MM/AA01 Del 01/01/AA00 al DD/MM/AA00Del 01/01/AA00 al DD/MM/AA00

INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROSINGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROS

GRUPO 01 ATENCIÓN ABIERTA

GRUPO 02 ATENCIÓN CERRADA

GRUPO 03 EXÁMENES DE LABORATORIO:

GRUPO 04 IMAGENOLOGÍA

GRUPO 05 MEDICINA NUCLEAR

GRUPO 06 KINESIOLOGÍA Y TERAPIA OCUPACIONAL

GRUPO 07 MEDICINA TRANSFUSIONAL Y BANCO DE TEJIDOS

GRUPO 08 ANATOMÍA PATOLÓGICA

GRUPO 09 PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA CLÍNICA

GRUPO 10 ENDOCRINOLOGÍA

GRUPO 11 NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA

GRUPO 12 OFTALMOLOGÍA

GRUPO 13 OTORRINOLARINGOLOGÍA

GRUPO 14 CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO

GRUPO 15 CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA

GRUPO 16 DERMATOLOGÍA Y TEGUMENTOS

GRUPO 17 CARDIOLOGÍA. NEUMOLOGÍA. CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y DE TÓRAX, NEUMOLOGÍA

GRUPO 18 GASTROENTEROLOGÍA

GRUPO 19 UROLOGÍA Y NEFROLOGÍA

GRUPO 20 GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA

GRUPO 21 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

GRUPO 22 ANESTESIA

GRUPO 23 PRÓTESIS , ORTESIS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS

GRUPO 24 TRASLADOS

GRUPO 25 PAGO ASOCIADO A DIAGNÓSTICO (PAD)

GRUPO 26 ATENCIONES INTEGRALES, OTROS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

GRUPO 28 PAGO ASOCIADO EMERGENCIA (PAE)

GRUPO 29 TRATAMIENTOS INTEGRALES DE BRAQUITERAPIA, RADIOTERAPIA Y QUIMIOTERAPIA

EXÁMENES PREOCUPACIONALES

OTRAS PRESTACIONES O SERVICIOS MÉDICOS

TOTAL INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROSTOTAL INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROS

COSTO DE VENTA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROSCOSTO DE VENTA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROS

GRUPO 01 ATENCIÓN ABIERTA

GRUPO 02 ATENCIÓN CERRADA

GRUPO 03 EXÁMENES DE LABORATORIO



GRUPO 04 IMAGENOLOGÍA

GRUPO 05 MEDICINA NUCLEAR

GRUPO 06 KINESIOLOGÍA Y TERAPIA OCUPACIONAL

GRUPO 07 MEDICINA TRANSFUSIONAL Y BANCO DE TEJIDOS

GRUPO 08 ANATOMÍA PATOLÓGICA

GRUPO 09 PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA CLÍNICA

GRUPO 10 ENDOCRINOLOGÍA

GRUPO 11 NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA

GRUPO 12 OFTALMOLOGÍA

GRUPO 13 OTORRINOLARINGOLOGÍA

GRUPO 14 CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO

GRUPO 15 CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA

GRUPO 16 DERMATOLOGÍA Y TEGUMENTOS

GRUPO 17 CARDIOLOGÍA. NEUMOLOGÍA. CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y DE TÓRAX, NEUMOLOGÍA

GRUPO 18 GASTROENTEROLOGÍA

GRUPO 19 UROLOGÍA Y NEFROLOGÍA

GRUPO 20 GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA

GRUPO 21 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

GRUPO 22 ANESTESIA

GRUPO 23 PRÓTESIS , ORTESIS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS

GRUPO 24 TRASLADOS

GRUPO 25 PAGO ASOCIADO A DIAGNÓSTICO (PAD)

GRUPO 26 ATENCIONES INTEGRALES, OTROS PROFESIONALES Y TÉCNICOS

GRUPO 28 PAGO ASOCIADO EMERGENCIA (PAE)

GRUPO 29 TRATAMIENTOS INTEGRALES DE BRAQUITERAPIA, RADIOTERAPIA Y QUIMIOTERAPIA

EXÁMENES PREOCUPACIONALES

OTRAS PRESTACIONES MÉDICAS NO CODIFICADAS

SUBTOTAL COSTO DE VENTA DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROSSUBTOTAL COSTO DE VENTA DE SERVICIOS MÉDICOS A TERCEROS

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS

AMORTIZACIONES

DEPRECIACIÓN

PÉRDIDA POR DETERIORO (REVERSIONES), NETA

UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTOS A LA RENTAUTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTOS A LA RENTA

IMPUESTO A LA RENTA

UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL EJERCICIOUTILIDAD (PÉRDIDA) DEL EJERCICIO

La determinación del costo de las prestaciones médicas otorgadas a terceros, reDejadas en el estado de resultados precedente
deberá emanar de un sistema de costeo determinado por la propia mutualidad. Dicho sistema debe contar con la validación de la
empresa que audita sus estados financieros.


